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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).
[bookmark: _GoBack]
ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despacho en su condición de autoridad competente, a estudiar, evaluar y tomar la decisión que en derecho corresponda frente al Recurso (de Reposición o Apelación, según corresponda) que procede contra (indicar la providencia recurrida y fecha), de conformidad a los argumentos esgrimidos por el (Relacionar el nombre del investigado se dirá así: señor (Grado, nombres, apellidos, documento de identificación, investigada dentro del proceso de la referencia o si se presentan a través de apoderado se señalará lo siguiente: el doctor  (Nombre, apellidos) en calidad de apoderado o abogado de defensor del (nombre y apellidos del investigado), en escrito presentado el (indicar la fecha (día, mes y año) del escrito de apelación recibido),  dándose tramite en consecuencia, al  auto de fecha  (Indicar la fecha del auto que concede el recurso) proferido por el (Señalar la autoridad que emitió la decisión), dentro de la Investigación administrativa No. (registrar el radicado del proceso) . Lo anterior de conformidad con lo indicado en los artículos 61[footnoteRef:1] de la Ley 1476 de 2011“Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”. [1:  Ley 1476 de 2011. Artículo 61. Clases de recursos y sus formalidades. Contra las decisiones administrativas proceden los recursos de reposición, apelación y queja; los cuales se interpondrán por escrito ante la autoridad que profirió la providencia en el momento de la notificación o dentro de los términos establecidos en la presente ley. 

Contra las actuaciones de simple trámite no procede recurso alguno.] 


CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
COMPETENCIA

Competente a este Despacho conocer en la presente Investigación Administrativa por Procedimiento (… Abreviado u Ordinario, según corresponda …), con radicado único SIDAE N° (señalar el radicado arrojado del SIJEN), según el artículo 21º, numeral (… Se cita el numeral pertinente que contiene la competencia que corresponda en cada caso según la cuantía del bien(es)) …) de la Ley 1476 de 2011 que en su parte pertinente reza:
 
“(…) Se transcribe literalmente la norma que se citó anteriormente, con indicación únicamente del acápite donde se soporte la competencia de la autoridad del conocimiento. (…)”.

RESUMEN DEL RECURSO INTERPUESTO 

Procede este despacho a extraer los argumentos expuestos en el escrito del Recurso de (reposición o apelación según corresponda) contra del (señalar la providencia recurrida y la fecha de su expedición) enviados por el (nombre, apellidos del apoderado y/o investigado(s)) recibidos el (día, fecha y año) si fueron recibidos por correo electrónico se dirá:  en el correo electrónico (dirección electrónica), así: 

“(…) Se transcribe los argumentos expuestos por los sujetos procesales en los escritos allegados al despacho del funcionario competente”

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Habiendo determinado la procedencia del recurso en el efecto (suspensivo o devolutivo según corresponda bajo los criterios establecidos en el artículo 65 de la Ley 1476 de 2011), corresponde a esta autoridad para decidir de plano, examinando únicamente los reparos concretos formulados. En este sentido se observa que la presentación del recurso, se realizó en la oportunidad procesal correspondiente y de conformidad con lo establecido en el artículo 62[footnoteRef:2] y 63[footnoteRef:3] de la Ley 1476 de 2011, por lo que procede los presupuestos dispuestos en: (Si se trata del fallo de única instancia en el procedimiento abreviado y el auto de cierre se debe referir el artículo 64, si en su lugar se trata de la negativa de pruebas deberá citarse el artículo 65°, en caso que se estudie la negativa a la objeción inicial del dictamen pericial se señalará el artículo 85° y si versa sobre la providencia que resuelve nulidades será el artículo 91° de la Ley 1476 de 2011).  [2:  Ley 1476 de 2011. Artículo 62 Los recursos deberán ser interpuestos por escrito, dentro del plazo establecido, personalmente por el investigado o su defensor, indicando el nombre del recurrente, sustentando concretamente los motivos de inconformidad y la pretensión. Así mismo deberá relacionar las pruebas que pretende hacer valer. 

Podrá desistirse de los recursos antes que el funcionario competente los decida.
]  [3: Ley 1476 de 2011. Artículo 63. Oportunidad para interponerlos. Los recursos de reposición y apelación podrán interponerse y sustentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia de notificación de la decisión administrativa. 

Las providencias quedarán ejecutoriadas cinco (5) días después de la última notificación, si contra ellas no procede o no se interpone recurso.] 


Por lo anterior, se iniciará el estudio del presente asunto atendiendo los puntos esgrimidos por el(os) sujeto(s) procesal(s), los cuales hacen referencia a: 

1. A continuación, la autoridad analizará por separado cada argumento y expondrán en cada caso las consideraciones para decidir de fondo sobre el particular.
2. (...)

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente…), en calidad de Autoridad Competente en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”.

RESUELVE


PRIMERO:	(… Si se confirma en todas sus partes la decisión de Primera Instancia se dirá lo siguiente: CONFIRMAR en todas sus partes la providencia de fecha (…Se cita la fecha de la providencia recurrida) proferida por el señor (…Se citan el “Grado” y “Cargo” de la autoridad que profirió la decisión recurrida) y, en consecuencia, DÉSE cumplimiento a lo resuelto por el A-quo en dicha providencia. 

De lo contrario, se dirá lo siguiente: REVOCAR en todas sus partes la providencia de fecha (… Se cita la fecha de la providencia recurrida) proferido por el señor (… Se citan el “Grado” y “Cargo” de la autoridad que profirió la decisión recurrida…), y en consecuencia, (… Se inscribe la determinación que piensa adoptar esta instancia, la cual puede ser, “Revocar el fallo de única instancia” “Revocar el auto de cierre de instrucción” “Conceder la pruebas solicitadas” “Decretar las Nulidades” “Conceder la objeción al dictamen pericial de fecha indicar lo correspondiente; En todo caso, siempre se anotará al final de lo resuelto en este numeral lo siguiente: lo anterior de conformidad con los argumentos fácticos y jurídicos discurridos en la parte considerativa de la presente providencia.

	NOTA: Si la autoridad desea “MODIFICAR” “Total” o “Parcialmente” alguno de los numerales fijados en la providencia recurrida, se deberá hacer dicha afirmación y expresar el sentido de la modificación en un numeral nuevo.

SEGUNDO:	Si se está resolviendo recurso de apelación se deberá indicar lo siguiente DEVOLVER la presente investigación al Fallador de Primera Instancia, con el fin que se sirva realizar las respectivas “Notificaciones”  a los Sujetos Procesales del contenido de la presente providencia; de conformidad al artículo 56[footnoteRef:4] de la Ley 1476 de 2011.  [4:  ARTÍCULO 56. FORMAS DE NOTIFICACIÓN. La notificación de las decisiones que se profieren dentro de las investigaciones administrativas puede ser: personal, por edicto, por aviso, por estado y por conducta concluyente.

Si el defensor o el investigado desean ser notificados por medios de comunicación electrónicos así lo harán saber.
] 


En caso que se resuelva recurso de reposición se registrará lo siguiente: 

NOTIFICAR a lo(s) Sujeto(s) Procesal (s) del contenido de la presente providencia, en los términos previstos de conformidad al artículo 56 de la Ley 1476 de 2011. 

TERCERO:	CONTRA la presente providencia NO procede Recurso alguno. 


COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE,

(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente…)
(… Cargo del Funcionario Competente…)
Funcionario Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia…)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia…)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:


1.	El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2.	La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3.	Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4.	Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial Tamaño 8, Cursiva.
5.	La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6.	Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7.	Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8.	El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9.	Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10.	Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11.	Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12.	Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13.	Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL
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